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Presentación
El Máster en Ética y Democracia que se inicia el curso aca-
démico 2009/2010 proviene del Programa de Doctorado 
“Ética y Democracia”, que recogía las líneas de investiga-
ción en las que distintos profesores de la Sección Depar-
tamental de Filosofía Moral del Departamento de Filoso-
fía del Derecho, Moral y Política trabajan desde 1987. Este 
programa, que estuvo vigente durante varios años en la 
Universitat de València, desde el curso académico 2000-
2001 pasó a ser interuniversitario entre la Universitat de 
València y la Universitat Jaume I de Castellón.

En su trayectoria, el Programa ha obtenido muy buenos 
resultados, por tener un gran atractivo para los/as es-
tudiantes de Tercer Ciclo, como muestra el número de 
alumnos/as que en él se han matriculado (184), el gran 
número de alumnos/as que ha alcanzado hasta el mo-
mento DEA (64), las tesis doctorales defendidas (36) y las 
numerosas publicaciones de los/as estudiantes egresa-
dos/as, estrechamente conectadas con las tesis doctora-
les correspondientes, así como el nivel académico alcan-
zado por muchos de ellos/as y su incorporación a la vida 
laboral en puestos de responsabilidad académica.

Dicha trayectoria ha posibilitado que el Programa de 
Doctorado obtuviera la Mención de Calidad del Minis-
terio de Educación y Ciencia en el curso 2004-2005 y 
que haya disfrutado de ella ininterrumpidamente has-
ta la actualidad.

El Máster permitirá al alumno obtener el título de Más-
ter Oficial en Ética y Democracia, y también le permitirá 
acceder al doctorado.
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Distribución del plan de estudios 
en créditos ECTS
Optativos: 45 

Trabajo fin de máster (obligatorio): 15 

TOTAL: 60 

La oferta del Máster consta de los 
siguientes módulos

 Módulo I: Temas actuales de ética y filosofía Política  
(15 créditos). Optativo.  

 Módulo II: Ciudadanía y democracia en un mundo global. 
(15 créditos). Optativo.

 Módulo III: Educación ético-cívica en una sociedad 
pluralista (15 créditos). Optativo.  

 Módulo IV: Política democrática y sociedad civil  
(15 créditos). Optativo.  

 Módulo V: Ética, ciencia y tecnología (15 créditos). Optativo.

 Módulo VI: Ética empresarial (15 créditos). Optativo.  

 Módulo VII: Trabajo fin de Máster (15 créditos). Obligatorio.

 Módulo de Doctorado: Técnicas de investigación (10 créditos). 
Obligatorio para acceder a la realización de la Tesis Doctoral.

Créditos necesarios para la 
obtención del título de máster
Para completar los 60 créditos que dan lugar al título de Mas-
ter, los/as alumnos/as deberán elegir 45 créditos entre los 
ofertados en los 6 módulos optativos de 15 créditos y cursar 
de manera obligatoria el módulo de Trabajo de fin de Más-
ter(15 créditos) en el segundo semestre. 



Temas actuales en ética 
y filosofía política

MÓDULO I

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral

Impartido en la Universitat de València

Estudio de las principales tendencias en teoría ética y en filoso-
fía política, así como los debates entre las concepciones éticas y 
políticas más relevantes actualmente en el mundo y sus impli-
caciones sociales. 

Asignaturas: 

Teorías de la ciudadanía y la democracia (5 créditos)
Prof. Adela Cortina

Ética, retórica y política (5 créditos)
Prof. José Montoya

Hermenéutica crítica: de Nietzsche a  
Ortega y Gasset (5 créditos)
Prof. Jesús Conill

MI
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Ciudadanía y democracia  
en un mundo global

MÓDULO II

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral 

Impartido en la Universitat de València

Teorías de la ciudadanía y de la democracia, las dimensiones de 
la ciudadanía, los modelos de democracia y sus instituciones. 
Los principios y valores en que se sustentan tales nociones, sus 
configuraciones históricas. Los derechos humanos y sus diver-
sos desarrollos teóricos y prácticos. 

Asignaturas: 

Ciudadanía cosmopolita y desarrollo humano (5 créditos) 
Profs. Juan Fco. Lisón y Pedro Pérez Zafrilla

Razón de estado y democracia (5 créditos)
Prof. Elena Cantarino

Filosofía de la solidaridad y ética de los derechos  
humanos (5 créditos)
Prof. Josep Moncho

MII
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Política democrática y 
sociedad civil

MÓDULO III

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral

Impartido en la Universitat Jaume I de Castellón

El presente módulo aborda la relación entre ética y política tal 
y como se ha planteado a lo largo del pensamiento occidental 
hasta nuestros días, a través de las principales teorías de la fi-
losofía política. En este recorrido cabe destacar el tratamiento 
sistemático que se ofrece los siguientes temas: 

a) Los modelos de democracia, especialmente el modelo deli-
berativo propuesto desde la teoría crítica habermasiana, 

b) La relación entre ética, política y economía, 

c) La definición y el papel de la sociedad civil, 

d) Las aportaciones de la teoría política feminista y e) las bases 
antropológicas de la política y de la religión. 

Asignaturas: 

Teoría crítica y Habermas: ética, política y economía (5 créditos)
Prof. Domingo García Marzá

Teoría política feminista (5 créditos)
Prof. Sonia Reverter

Ética, política y religión (5 créditos)
Prof. Salvador Cabedo

MIII
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Educación ético-cívica en 
una sociedad pluralista

MÓDULO IV

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral

Impartido en la Universitat de Valèv  ncia

Vertiente educativa a partir del estudio de las concepciones de 
la ciudadanía y la democracia en una sociedad abierta al plura-
lismo moral y político. Los métodos para la educación ciudada-
na, moral y política, en una sociedad democrática moderna. 

Asignaturas: 

Educación para una ciudadanía activa (5 créditos) 
Prof. Amparo Muñoz

Métodos para la educación moral (5 créditos) 
Prof. Francisco Arenas

Educación y medios de comunicación (5 créditos) 
Prof. Vicent Gozálvez

MVI
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Ética empresarial

MÓDULO V

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral

Impartido en la Universitat Jaume I de Castellón

El objetivo general del módulo es doble, de un lado, abordar el 
desarrollo de la ética empresarial y económica como ética apli-
cada capaz de orientar los procesos económicos y las organiza-
ciones empresariales en un sentido justo, prudente y responsa-
ble. Por otro lado, conocer y saber aplicar los diferentes instru-
mentos que permiten definir la responsabilidad empresarial y al 
mismo tiempo gestionarla en las organizaciones actuales. 

Asignaturas: 

Ética empresarial: comunicación y sociedad civil (5 créditos)
Profs. Elsa González y Domingo García Marzá

RSE en perspectiva ética (5 créditos) 
Prof. Elsa González

Comunicación corporativa (5 créditos) 
Prof. Francisco Fernández

MV
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Ética, ciencia y tecnología

MÓDULO VI

Número de créditos ECTS: 15 

Carácter: Optativo-Semestral

Impartido en la Universitat de València

Estudio en perspectiva ético-política de los problemas que con-
lleva el desarrollo de las ciencias naturales y humanas en el 
mundo contemporáneo. Principales concepciones de ética eco-
lógica, bioética y biopolítica. Su relevancia para la formación de 
los profesionales y la educación. 

Asignaturas: 

Ética ecológica (5 créditos) 
Prof. Juan Carlos Siurana

Ciencias del mundo contemporáneo en  
perspectiva ética (5 créditos) 
Profs. Juan Carlos Siruana y Javier Gracia

Bioética y biopolítica (5 créditos) 
Prof. Agustín Domingo

MVI
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Trabajo final de máster

MÓDULO VII

Número de créditos ECTS: 15 

Unidad temporal: Segundo semestre 

Carácter: Optativo 

Impartido en ambas universidades

En este módulo el alumnado desarrollará un trabajo final de 
máster sobre una de las temáticas trabajadas a lo largo del mis-
mo dentro del ámbito de la filosofía moral y política.

MVII
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Aspectos metodológicos 
y de evaluación 
comunes a todas las 
asignaturas del máster

Se seguirá una metodología activa y participativa, con in-
tervenciones de los asistentes, basadas en el estudio de 
los textos de los autores básicos y algunos complemen-
tarios, por lo que es imprescindible que exista un estudio 
previo y autónomo por parte del alumnado y una discusión 
y participación en las sesiones de seminario.

Los criterios de evaluación se establecen en torno a tres 
aspectos: la asistencia a las clases y seminarios y la par-
ticipación activa en ellos; la capacidad para desarrollar un 
análisis crítico sobre la base de los conocimientos adquiri-
dos; la claridad e innovación en las exposiciones; y la ela-
boración de un trabajo que se atenga a criterios científicos 
internacionales.

10
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Teorías de la ciudadanía y 
de la democracia
Módulo I, créditos ECTS: 5

Profesora: Adela Cortina Orts (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN/CONTENIDOS

En el universo de la ética y la filosofía política un tema se ha convertido en 
núcleo de los restantes: el problema de diseñar los rasgos de una ciudada-
nía democrática, capaz de hacer frente con altura humana a los desafíos de 
un mundo globalizado. Para lograrlo conviene analizar distintas teorías de 
la ciudadanía y diversos modelos de democracia, surgidos en las tradiciones 
filosóficas como un intento de poner la experiencia en conceptos para poder 
orientar la praxis moral y política cotidiana. 

Sobre todo en un tiempo en que la globalización informática y financiera puede 
orientarse en un sentido u otro tanto desde la configuración concreta que tomen 
los distintos Estados y pueblos, como desde el modelo de ciudadano que se 
configure dentro de cada sociedad civil y política.

Conocer a fondo las distintas tradiciones ético-políticas, que han diseñado diver-
sos modelos de ciudadanía y de organización política, así como las dimensiones 
que conforman una ciudadanía democrática, es imprescindible para construir 
una convivencia justa en los distintos ámbitos de la vida social.

1. Hacia un concepto adecuado de ciudadanía.

2. Las tradiciones republicanas.

3. Las tradiciones liberales.

4. Las tradiciones comunitarias.

5. Dimensiones de la ciudadanía.

6. ¿Son los animales miembros de la comunidad política?

7. Modelos de democracia.

8. Configuración de una ciudadanía democrática. 

  OBJETIVOS

El objetivo fundamental del curso consiste en intentar que los alumnos adquie-
ran un conocimiento profundo sobre los rasgos de una ciudadanía democrática 
y sobre las formas de organización política que han venido ofreciéndose desde 
las diversas tradiciones filosóficas, especialmente la democrática. Igualmente, 
desarrollar las competencias que permiten implementar dichos rasgos en la 
vida cotidiana. 
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  METODOLOGíA

La metodología de enseñanza-aprendizaje habitual será la de seminario de tra-
bajo, por lo cual es imprescindible que exista un estudio previo y autónomo por 
parte del alumnado y una discusión y participación en las sesiones de seminario 
que son obligatorias.

Por otra parte, se informará de los congresos y seminarios y otras actividades en 
que los alumnos pueden participar, obteniendo con ello créditos del Programa.

  BIBLIOGRAFíA

K.O. Apel  /A. COrtinA/J. De ZAn/D. MiChelini, Ética comunicativa y democracia, Bar-
celona, Crítica, 1991.

B. BArBer, Democracia fuerte, Almuzara, Granada, 2004.  

r. Beiner (ed.), Theori zing Citizenship, New York Press, 1995.

J. COnill, El poder de la mentira, Madrid, Tecnos, 1997.

J. COnill, Horizontes de economía ética, Madrid, Tecnos, 2004.

A. COrtinA, Ética aplicada y democracia radical, Tecnos, 1993. 

A. COrtinA, Ciudadanos del mundo, Madrid, Alianza, 1997. Alianza y Contrato, Madrid, 
Trotta, 2001. 

A. COrtinA, Ética de la razón cordial, Nobel, Oviedo, 2007. 

A. COrtinA, Las fronteras de la persona, Taurus, Madrid, 2009.

D.A. CrOCKer, Ethics of Global Development: Agency, Capability and Deliberative De-
mocracy, Cambridge University Press, Cambridge, 2008.

r. DAhl, La democracia y sus críticos, Paidós, Barcelona, 1992.

r. DAhl, La democra cia, Taurus, Madrid, 1999.

D. GArCíA-MArZá, Teoría de la democracia, Nau, Valencia, 1993.

J. hABerMAs, Facticidad y validez, Trotta, Madrid, 1998.

J. hABerMAs, La inclusión del otro, Paidós, Barcelona, 1999.

D. heAther, Ciudadanía: una breve historia, Alianza, Madrid, 2007.

D. helD, La democracia y el orden global, Pai dós, Barcelona, 1997.

i. KAnt, La paz perpetua, Tecnos, Madrid.

W. KyMliCKA, Ciudadanía multicultural, Paidós, Barcelona, 1996.

C.B. MACphersOn, La democracia liberal y su época, Alianza, Madrid, 1981.

t.h. MArshAll, Ciudadanía y clase social, Alianza, Madrid, 1998. 

M.C. nussBAuM, Las fronteras de la justicia, Paidós, Barcelona, 2007.

ph. pettit, Republicanismo, Paidós, Barcelona, 1999. 

t. pOGGe, La pobreza en el mundo y los derechos humanos, Paidós, Barcelona, 2005.

G. sArtOri, Teoría de la democracia, Alianza, Madrid, 1988.

A. sen, Desarrollo y libertad, Planeta, Barcelona, 2000.

Ch. tAylOr, El multiculturalismo y la “política del re co no cimien to”, F.C.E., México, 1993. 
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Ética, retótica y política

Módulo I, créditos ECTS: 5

Profesor: José Montoya Sáez (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN/CONTENIDOS

Utilizaremos la idea de retórica como medio de acceso a las ideas centrales de 
ética y de la filosofía política, así como a su historia. Indicaremos como carac-
terística de la argumentación retórica la verosimilitud y la respuesta emocional 
adecuada: ambas se encuentran en las nociones básicas sea de la ética como 
de la filosofía política de Aristóteles.

Este modelo de pensamiento ético, basado en la retórica y decantado en la idea 
de virtud, es atacado en favor de un método estrictamente deductivista en pri-
mer lugar por Hobbes; y posteriormente, de manera más radical, por Rosseau, 
que substituye la idea hobbesiana de “laws of nature” por la de consenso demo-
crático, que ha obtenido posteriormente amplio desarrollo.

Una revalorización del pensamiento retórico sugeriría la conveniencia de atri-
buir mayor importancia a las relaciones de ética y literatura, como se propone 
en la Poética.

Contra este transfondo cultural proponemos el siguiente temario, de manera 
aún ajustable:

1. Los elementos esenciales del discurso de Aristóteles sobre la retórica.

2. Ética y retórica: deliberación, prudencia, virtud.

3. Ética y filosofía política: hombre y ciudadano.

4. Hobbes y la ruptura con el modelo retórico: sus consecuencias.

5. Rousseau y el consenso democrático como piedra angular de la moralidad.

6. El desarrollo de las teorías del consenso.

7. La “nouvelle rhétorique”: el acercamiento de la filosofía moral y la literatura.

  OBJETIVOS

El curso pretende: a) aprovechar el enorme trabajo erudito realizado en los últi-
mos tiempos en torno a la Retórica (cfr. la edición de C. Rapp); b) afinar nuestra 
comprensión de la naturaleza y el sentido de la filosofía moral, especialmente 
de nociones tan importantes en su historia como “carácter”, “emoción”, “per-
suasión”, “argumentación”, “razones”, “prudencia”, etc., todas ellas en relación 
estrecha con la retórica; c) apuntar la muy especial relación entre filosofía moral, 
retórica y literatura (entre “Ética”, “Retórica” y “Poética”) y alentar a su cultivo.
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  BIBLIOGRAFíA

r. Alexy, Theorie der juristischen Argumentation, Frankfurt, 1978.

Aristóteles, Rhetorik (ed. C. Rapp), 2 vols. Darmstadt, 2001.

p. AuBenque, La prudence chez Aristote, Paris, 1963.

G. Bien, Die Grundlegung der politischeb  Philosophie bei Aristoteles,  
Munchen, 1973.

J. M. COOper, Reason and emotion, Princeton, 1999.

A. COrtinA, Razón comunicativa y responsabilidad solidaria, Salamanca, 1985.

W. W. Fortenbaugh, Aristotle on emotion, Londres, 1975.

D. J. Furley / A. nehAMAs (eds.), Aristotle’s Rhetoric, Princeton, 1994.

J. MOntOyA, “Aristotle and Rousseau on men and citizens”, Philosophical Enquiry, 
1999, pp. 65-78.

J. MOntOyA, Reivindicación de la filosofía moral, Universidad de Valencia, 2007.

A. O. rOrty (ed.), Essays on Aristotle’s Rhetoric, Berkeley, 1996.

M. h. Wörner, Das Ethische in der Rhetorik des Aristoteles, Freiburg, 1990.
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Módulo I, créditos ECTS: 5

Profesor: Jesús Conill Sancho (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN/CONTENIDOS

Estudio de la Genealogía de Federico Nietzsche y su revisión desde la razón vital 
de José Ortega y Gasset, en tiempos en que las tendencias transformadoras de 
los procesos de democratización están sometidas a la hegemonía del dinamis-
mo socioeconómico. 

1. La institucionalización de la contranaturaleza

2. La degeneración del hombre en “animal de rebaño” y “hombre-masa”

3. La transvaloración de los valores: “la gran política”

4. La metáfora del superhombre

5. El último hombre y los límites de la democracia liberal

  OBJETIVOS

1) Profundizar en uno de los temas más relevantes de ética y filosofía política, 
el del método filosófico que abre la hermenéutica contemporánea. Dentro de 
su amplio panorama se prestará especial atención a los caminos de la her-
menéutica crítica a partir de la genealogía nietzscheana, a través de las vías 
diltheyana, heideggeriana y gadameriana, hasta llegar a su peculiar desarro-
llo en el raciovitalismo hispano de Ortega y Gasset, así como a los desarrollos 
actuales de este enfoque filosófico hermenéutico-crítico (en Apel, Habermas, 
Ricoeur, Taylor, Vattimo, Cortina), especialmente aplicado al ámbito práctico.

2) Conocer la decisiva transformación hermenéutica de la filosofía práctica y su 
contribución a una modernidad sustantiva y experiencial, para cuyo diseño 
institucional se requiere desarrollar las correspondientes éticas aplicadas, 
porque así lo reclama la realidad actual.

3) Reflexionar sobre si ha triunfado o fracasado la cultura occidental y sus ins-
tituciones, si se ha producido un progreso histórico y qué tipo de hombre se 
esconde tras los procesos modernizadores. 

4) Indagar, aplicando la perspectiva hermenéutica, si es satisfactoria la demo-
cracia liberal, qué valores la hacen posible y cuáles son los límites del vigente 
sistema político y económico.

Hermenéutica crítica: de 
Nietzsche a Ortega y Gasset 
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  BIBLIOGRAFíA

F. nietZsChe, Verdad y mentira en sentido extramoral, Tecnos.

F. nietZsChe, Así habló Zaratustra, Alianza.

F. nietZsChe, Más allá del bien y del mal, Alianza.

F. nietZsChe, La genealogía de la moral, Alianza.

F. nietZsChe, El crespúsculo de los ídolos, Alianza.

J. OrteGA y GAsset, El tema de nuestro tiempo.

J. OrteGA y GAsset, La rebelión de las masas.

J. OrteGA y GAsset, Ideas y creencias.

J. OrteGA y GAsset, “El sobrehombre”.

J. OrteGA y GAsset, “Democracia morbosa”.

J. OrteGA y GAsset, “Socialismo y aristocracia”

F. FuKuyAMA, El fin de la historia y el último hombre, Planeta.

F. FuKuyAMA, El fin del hombre: consecuencias de la revolución biotecnológica, 
Ediciones B.

J. hABerMAs, El futuro de la naturaleza humana, Paidós.

J. hABerMAs, Entre naturalismo y religión, Paidós.

J. COnill, El poder de la mentira. Nietzsche y la política de la transvaloración, 
Tecnos.

J. COnill, Ética hermenéutica. Crítica desde la facticidad, Tecnos, Madrid, 2006.

A. COrtinA, Ética de la razón cordial, Nobel, Oviedo, 2007.

D. GArCíA MArZá, Ética de la justicia, Tecnos, Madrid, 1992.

J. MuGuerZA, Desde la perplejidad, F.C.E., México, 1990.
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Módulo II, créditos ECTS: 5

Profesores: Juan Francisco Lisón Buendía y Pedro Jesús Pérez Zafrilla  
(Universitat de València)

  DESCRIPCIóN/CONTENIDOS

En un mundo globalizado, como lo es el nuestro, parece obvia la afirmación de 
que el desarrollo humano está ligado a las virtudes propias de la ciudadanía 
cosmopolita. Pero, ¿cómo se alcanza  esa ciudadanía cosmopolita? ¿Es un logro 
derivado de decisiones individuales absolutamente autónomas, como apoyaría 
un individualismo liberal excesivo? ¿O hay que conceder un papel relevante al 
sentimiento de pertenencia a las diversas comunidades a las que pertenecen 
las personas, como se defendería desde una opción comunitaria?

El curso pretende justificar, en su primera parte, la necesidad de alimentar el 
sentimiento de pertenencia a las comunidades si se persigue alcanzar la ciu-
dadanía cosmopolita, la auténtica actitud moral universalista.

¿Qué modelo político sería el más adecuado?

Le segunda parte del curso intenta mostrar la superioridad de la democra-
cia republicana y deliberativa sobre a la liberal-procedimental, imperante en 
nuestros días.

Programación de las sesiones del curso:

1ª parte:

1. Comunitarismo republicano, ciudadanía cosmopolita y desarrollo humano.

2. Límites del individualismo.

2ª parte:

3. Modelos de participación política

4. La idea de ciudadanía

5. Democracia deliberativa frente a democracia antagonista.

6. Influencia de la desigualdad de recursos en el proceso deliberativo.

  OBJETIVOS

El objetivo fundamental del curso es mostrar que el comunitarismo republicano 
y la democracia deliberativa son modelos de vida política capaces de superar 
las limitaciones y debilidades de los actuales modelos liberal procedimentales. 

Ciudadanía cosmopolita  
y desarrollo humano
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A partir de tales reflexiones, se deliberará acerca de los cambios que han de 
producirse en la vida ordinaria para hacer efectivo el desarrollo humano. 

  BIBLIOGRAFíA

Aristóteles, Política, Madrid, Instituto de Estudios Políticos.

BArBer, BenJAMin, Democracia fuerte. Córdoba: Almazara, 2004.

BArBer, BenJAMin, Un lugar para todos. Cómo fortalecer la democracia y la sociedad 
civil. Barcelona: Paidós, 2000.

BOhMAn, JAMes, Public deliberation. Massachusetts: The MIT Press, 1996

BOhMAn, JAMes y rehG, WilliAM (eds.). Deliberative democracy. Essays on reason and 
politics. Cambridge: The MIT Pres, 1997.

ChristiAnO, thOMAs, The rule of the many. Colorado: Westview Press, 1996. 

CrOCKer, DAviD A., Ethics of global development: agency, capability and deliberative 
democracy. Cambridge: Cambridge University Press, 2008.

etZiOni, A., La Nueva Regla de Oro, Barcelona, Paidós, 1999.

GutMAnn, AMy. y thOMpsOn, Dennis. Democracy and disagreement. Harvard: Har-
vard University Press. 1996

GutMAnn, AMy. y thOMpsOn, Why deliberative democracy? Princenton: Princenton 
University Press, 2004.

hABerMAs, JürGen, Historia y crítica de la opinión pública. Barcelona: G. Gili, 1994; 

hABerMAs, JürGen, Facticidad y validez. Madrid: Trotta, 1998.

lisón, J.F., “Democracia Republicana y Comunitarismo”, Daimon. Revista de Filo-
sofía, nº, 29, 2003, pp.87-100.

luKes, s., El Individualismo, Barcelona, Península, 1975. 

FishKin, JAMes, Democracia y deliberación. Barcelona: Ariel, 1997.

MAnsBriDGe, JAne J., Beyond adversary democracy. Chicago: University of Chicago 
Pres, 1983.

MulhAll, s. y sWiFt, El individuo frente a la comunidad. El debate entre liberales y 
comunitaristas, Madrid, Temas de Hoy, 1996.

rAWls, JOhn. Liberalismo político. Barcelona: Crítica, 1996.

riChArDsOn, henry s., Democratic autonomy. Public reasoning about the ends of 
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Módulo II, créditos ECTS: 5

Profesora: Elena Cantarino Súñer (Universitat de València)

  OBJETIVOS

-  Análisis del fenómeno de la “Razón de Estado” desde una perspectiva ge-
nética y crítica.

-  Reconstrucción histórico-crítica de las interpretaciones sobre la doctrina 
de la “Razón de Estado”.

-  Reflexión sobre la justificación o las justificaciones que desde diversos ám-
bitos (ético, político y jurídico) pueden argumentarse sobre la existencia o 
persistencia de la “Razón de Estado” en sociedades democráticas.

-  Análisis de casos concretos y fenómenos particulares de la “Razón de Es-
tado” en las democracias actuales. 

-  Formar al alumno en las capacitaciones necesarias para afrontar los obje-
tivos conceptuales y metodológicos propios de la materia de análisis.

  CONTENIDO

Desde un contexto más amplio, el de la problematización de la relación entre 
“ética y política”, se analiza el origen de la “Razón de Estado” y la evolución 
de dicha teoría o doctrina hasta nuestros días. Para ello, en primer lugar, se 
estudia la elaboración de la “razón de Estado” en los siglos XVI y XVII ana-
lizando los textos más significativos de la época (Maquiavelo, Botero, Riva-
deneira). En segundo lugar, se considera el desarrollo y la interpretación de 
esta teoría hasta el siglo XX (Meinecke, Croce,…). En tercer lugar, se revisa 
el debate habido sobre la misma en España a mediados de los años noventa 
hasta nuestros días para contextualizar el problema de la razón de Estado 
en la actualidad. El objetivo o la finalidad es poner de relieve los límites de 
la racionalidad política y el problema de la praxis política en las democracias 
actuales: por qué la práctica política del Estado democrático de Derecho no 
ha acabado con las actuaciones de la “mala y falsa” razón de Estado y cuá-
les son las diversas formas en que ésta puede revestirse y transformarse 
para hacerse “buena y verdadera” en un contexto democrático. Asimismo, se 
analizan temas y casos que nos llevan a cuestionar si los actos admisibles 
según la teoría clásica y la contemporánea de la razón de Estado tienen su 
propia racionalidad interna que los justifica y cuáles son los problemas que 
se plantean de orden político, jurídico y moral.

Razón de estado y democracia
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  METODOLOGíA

La metodología de enseñanza-aprendizaje requiere un seguimiento y una par-
ticipación activa a lo largo de todo el curso y durante la celebración del mismo. 
El alumno llevará a cabo dos sesiones de trabajo específico: la primera de ellas 
debe estar basada en temas o cuestiones elegidas de entre la primera parte del 
curso, es decir, la parte histórica (aparición y desarrollo de la “razón de Esta-
do”). La segunda sesión debe abordar aspectos contemporáneos de la misma 
analizados en base a un contexto democrático, de esta forma puede abordarse 
diversos problemas bien sobre la justificación (ética, política y jurídica), bien so-
bre la presentación y solución de casos concretos. Dichas sesiones de trabajo 
se llevan a cabo en forma de intervención oral, que se presenta posteriormente 
como breve trabajo de investigación cuya forma y metodología se explica en la 
sesión informativa inicial del curso y a medida que el propio progreso del curso 
requiere aclaraciones metodológicas específicas de la materia tratada.

  EVALUACIóN

Los criterios específicos de evaluación del curso son los siguientes:

- Se valora o evalúa la claridad conceptual y expositiva en la intervención oral 
y en los trabajos escritos.

- Se valora la capacidad de análisis y la capacidad reflexiva y crítica sobre la 
materia. 

- Se valora la reflexión personal y la aportación de casos sobre la materia.

- Se valora la aportación personal de fuentes y bibliografía sobre la materia.

- Se evalúa, en general, los contenidos y la capitación que el alumno demues-
tre haber obtenido a lo largo de las sesiones de trabajo.

  BIBLIOGRAFíA

áGilA, r. Del, La senda del mal. Política y razón de Estado, Madrid: Taurus, 2000.

BOBBiO, n., “Razón de Estado y democracia”, en Elogio de la templanza y otros 
escritos morales, Madrid: Temas de Hoy, 1997, pp.139-154.

CAntArinO, e., De la razón de Estado a la razón de estado del individuo. Tratados 
político-morales de Baltasar Gracián, Valencia: Servicio de Publicaciones de 
la UVEG, 1996.

CAntArinO, e., “El concepto de “razón de Estado” en los tratadistas de los siglos 
XVI y XVII (Botero, Rivadeneira y Settala)”, en Res Publica. Revista de la historia 
y el presente de los conceptos políticos, nº 2 (1998).

ClAverO, B., Razón de Estado, razón de individuo, razón de historia, Madrid: Centro 
Estudios Constitucionales, 1991.

DíeZ sánCheZ, J.J., Razones de estado y derecho: del control judicial de los secretos 
oficiales, Valencia: Tirant lo Blanch, 1999.

FernánDeZ GArCíA, e., Entre la razón de Estado y el Estado de Derecho: la racionali-
dad política, Madrid: Dykinson, 1997.
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FernánDeZ-sAntAMAríA, J.A., Razón de Estado y política en el pensamiento español 
del Barroco (1595-1640), Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1986.

Ferrer, M. (et al.), Derechos, libertades y razón de Estado, Pamplona: Lete, 
2005.

lAZZeri, Ch., y reynié, D., La raison d’Etat: politique et rationalité, Paris: Presses 
Universitaires de France, 1992.

lAZZeri, Ch., y reynié, D., Le pouvoir de la raison d’Etat, Paris: Presses Universi-
taires de France, 1992.

nAvArrO BOnillA, D., Los archivos del espionaje: información, razón de Estado y 
organismos de inteligencia en la Monarquía Hispánica, Salamanca: Caja Duero, 
2004.

OllerO, A., Responsabilidades políticas y razón de Estado, Madrid: Fundación para 
el Análisis y los Estudios Sociales, 1996.

peñA eCheverríA, FCO. J., y CAstillO veGAs, J. l., La razón de Estado en España: siglos 
XVI-XVII (Antología de textos), Madrid: Tecnos, 1998.

rus ruFinO, s. (et al.), La razón de Estado en la España Moderna, Valencia: Socie-
dad Económica de amigos del país, 2000.

sAnZ CAMAñes, p., Razón de Estado y relaciones de poder durante la Guerra de los 
Treinta Años, Cuenca: Servicio de Publicaciones de la UCLM, 2002. 

sFeZ, G., Les doctrines de la raison d’État, Paris: Armand Colin, 2000.

váZqueZ De prADA, v., Felipe II y Francia: política, religión y razón de Estado, Pam-
plona: EUNSA, 2004.

ZArKA, y. Ch. (dir.), Raison et déraison d’État, Paris: Presses Universitaires de 
France, 1994.
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Módulo II, créditos ECTS: 5

Profesor: Josep Rafael Moncho Pascual (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

Se trata, en primer lugar, de fundamentar los derechos humanos en la digni-
dad humana y los valores superiores. En segundo lugar se escogerá una filoso-
fía de la solidaridad. La doctrina tomista de la caridad representa bien la moral 
cristiana. Queremos someter a ambas a una catarsis liberalizadora (mediante 
algunas modificaciones oportunas).

  OBJETIVOS

Lo primero llevará a una exposición de la dignidad y de los valores superio-
res. Lo segundo se ha de considerar como una filosofía crítica de la cultura 
cristiano-religiosa, para liberarla de excrecencias, rejuvenecerla y revigorizar-
la liberando sus energías.

  METODOLOGíA

Análisis textual y crítico de la DUDH. Análisis textual y crítico del tratado de la 
caridad de la Suma de teología (II-II, qq. 23-46 p), y de textos paralelos, especial-
mente en la Quaestio disputata de caritae. Si el primer paso es analítico, conven-
drá acabar con un cuadro sintético, aunque modificado, de la caridad humana.

  TEMARIO

1. Prolegómenos para una filosofía de los derechos humanos

2. Dignidad humana y los  valores superiores.

3. La caridad en la Biblia.

4. La caridad en Santo Tomás (exposición y crítica): análisis.

5. La caridad en Santo Tomás: síntesis.

6. La crítica nietzscheana al cristianismo.

7. La fraternidad en el art. 1º de la “Declaración Universal de Derechos Humanos”

  EVALUACIóN

a) una nota por una exposición de media hora; b) otra nota según se contecte 
a cierto número de preguntas breves; c) una nota según las presencias más o 
menos frecuentes. La nota final será la media de las tres.

Filosofía de la solidaridad y  
ética de los derechos humanos
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  BIBLIOGRAFíA

J.r. MOnChO pAsCuAl, Teoría de los valores superiores, Valencia, 2003, Camp-
gràfic.

J.r. MOnChO pAsCuAl, “Prolegómenos para una filosofía de los derechos huma-
nos”, en Agora, 2009.

MuGuerZA y OtrOs, peCes-BArBA eDr., El fundamento de los derechos humanos, Ma-
drid, 1984.

A. truyOl y serrA: Los derechos humanos, Madrid, 1994, Tecnos.

J.r. MOnChO pAsCuAl, Historia de la Filosofía Moral (vide estudio V), Valencia 2004, 
Campgràfic.

sAntO tOMás, Suma de teología IV (II-II, qq. 23-46), Madrid, 1995, B.A.C.

F. nietZsChe, Werke in drei Bränden, Darmstadt, 1966, Wissenchaftliche Buch-
gesellschaft.

F. nietZsChe, La genealogía de la moral, Madrid, 1975, Alianza Universidad.

J.r. MOnChO pAsCuAl, Análisis y Reconstrucción de la ética tomista de la caridad, en 
manuscrito, Valencia s.f.
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Módulo III, créditos ECTS: 5

Profesor: Domingo García-Marzá  (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La asignatura se centra en el estudio y la revisión crítica de la obra de Jürgen 
Habermas, máximo representante de la segunda generación de la Escuela 
de Frankfurt. Los contenidos más importantes que se trabajarán serán los 
siguientes:

- La Teoría Crítica desde la Escuela de Frankfurt

- La estructura de la razón práctica: ética, política y economía 

- El desarrollo de la obra de Habermas: el giro pragmático

- Modelos de democracia: la democracia deliberativa

- El concepto de sociedad civil: sociedad civil global

- Un modelo radical de sociedad civil.

  OBJETIVOS

El objetivo de la asignatura es relacionar los conceptos de ética, democracia y 
sociedad civil. Se plantea la propuesta de democracia deliberativa y se compara 
con otros modelos de democracia actualmente vigentes. Dentro de este modelo 
adquiere especial relevancia el concepto de sociedad civil y dentro de él la rela-
ción entre ética, política y economía. La asignatura propone un nuevo concepto 
de sociedad civil desde una perspectiva crítica que propone ir más allá de Ha-
bermas apoyándose en la metodología de una hermenéutica crítica.

  BIBLIOGRAFíA

ACAnDA J.l., Sociedad Civil y Hegemonía, Habana, Centro Juan Marinello, 2002.

BArBer B., Un lugar para todos, Barcelona, Paidós, 1997.

BOhMAn J.,/ rehG W., (eds.) Deliberative Democracy, Massachusetts Institute of 
Technology, 1999.

COhen J.l., / ArAtO A., Sociedad civil y teoría política, México, FCE, 2000.

COnill J., Horizontes de economía ética, Madrid, Tecnos, 2004.

COnill J., Ética hermenéutica, Madrid, Tecnos, 2006.

COrtinA, A., Ética aplicada y democracia radical, Madrid, Tecnos, 1993.

COrtinA, A., Ciudadanos del mundo, Madrid, Alianza.

Teoría crítica y Habermas:  
ética, política y economía



MIII

25

COrtinA, A., Hasta un pueblo de demonios, Madrid, Taurus, Madrid, Taurus, 1998.

COrtinA, A., “Sociedad civil”, en Diez palabras clave en filosofía política, Salaman-
ca, evd, 1998.

COrtinA, A., La Escuela de Francfort. Crítica y utopía., Madrid, Ed. Síntesis, 2008.

COrtinA, A.,/GArCíA-MArZá D., Razón pública y éticas aplicadas, Madrid, Tecnos, 2003.

DryseK J.s., Discursive Democracy, Cambridge, Cambridge University Press, 
1990; Deliberative Democracy and Beyond., Oxford, University Press, 2002.  

GArCíA-MArZá D., Ética de la justicia. J.Habermas y la ética del discurso, Madrid, 
Tecnos, 1992.

GArCíA-MArZá D., Teoría de la democracia, Valencia, ed.Nau.

GArCíA-MArZá D., Ética empresarial: del diálogo a la confianza, Madrid, Trotta, 2004.

GutMAnn A.,/ thOMpsOn D., Democracy and Disagreement, Cambridge, 1996.

hABerMAs J., Facticidad y validez, Madrid, Trotta, 1993.

hABerMAs J., La inclusión del otro, Barcelona, Paidós, 1999.

hABerMAs J., Aclaraciones a la ética del discurso, Madrid, trotta, 2000.

hABerMAs J., Tiempo de transiciones, Madrid, Trotta, 2004.

hABerMAs J., Problemas de legitimación en el capitalismo tardío, Amorrortu, 1975.

hABerMAs J., Historia y crítica de la opinión pública, Barcelona, G.Gili, 1994.

hABerMAs J., El occidente escindido, Madrid, Trotta, 2006.

hAll J.A., Civil Society: Theory, History, Comparison, Cambridge, University 
Press, 1995.

KAlDOr M, Sociedad civil global, Barcelona, Tusquets, 2005.

KeAne J., Democracia y sociedad civil, Madrid, Alianza, 1992.

KeAne J.,(ed.), Civil Society and the State: New European Perspectives, London, 1988.

MACintyre A., Tras la virtud, Barcelona, Crítica, 2001.

MCCArthy t., Ideales e ilusiones, Madrid, tecnos, 1999.

péreZ DíAZ v., La primacía de la Sociedad Civil, Madrid, Alianza, 1993.

péreZ DíAZ v., La esfera pública y la sociedad civil, Madrid, Taurus, 1997.

rAWls J., Teoría de la justicia, México, FCE, 1978.

rAWls J., El liberalismo político, Barcelona, Crítica, 1996.

rehG W., Insight and Solidarity, California Press, 1997.

WAlZer M., “The Civil Society Argument”, in Dimensions of Radical Democracy, 1992.

WAlZer M., Esferas de la justicia, México FCE., 1993.

WAlZer M., “Equality and Civil Society”, in CHAMBERS S/ KYMLICKA W, Alterna-
tive Conceptions of Civil Society.

WArren M.e.,(ed.), Democracy and Trust, Cambridge, Cambridge University 
Press, 1999.
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Módulo III, créditos ECTS: 5

Profesora: Sonia Reverter Bañón (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La perspectiva feminista se ha convertido a lo largo siglo, no sólo en la corriente 
de pensamiento más crítica, sino también en el movimiento que más cambios ha 
generado en las sociedades de finales de siglo. En este sentido se ha de entender 
el feminismo como una visión de pensamiento que va más allá de propuestas 
teóricas, formulando una práctica que cambie las estructuras patriarcales injus-
tas del mundo en que vivimos. Podemos considerar por ello, que la perspectiva 
feminista, desde posicionamientos diversos, ofrece hoy en día una alternativa 
real para unas sociedades más justas para todos los seres humanos.

En este curso ofreceremos una clave para entender cómo desde un pensa-
miento crítico comprometido podemos consolidar esta alternativa, que es al 
mismo tiempo una alternativa de pensamiento filosófico, político y social.

En el curso desarrollaremos los siguientes aspectos:

1) Reflexión sobre qué es una teoría feminista.

2) Relación de la teoría feminista con la corriente principal de la teoría y la 
filosofía política.

3) Aproximación a una discusión sobre los principales ámbitos de contenido 
temático de la teoría feminista:

- Reconceptualización de nociones pretendidamente universales: racionali-
dad, autonomía, imparcialidad, opresión, ciudadanía, democracia, poder...

- Intervenciones explícitas en el debate contemporáneo en teoría política.

- Aportaciones a la elaboración de una ética feminista. 

Estas discusiones seguirán las tres principales corrientes filosófico-políticas: 
la liberal, la marxista y la radical, para entender el feminismo y la política en su 
diversidad de planteamientos.

  OBJETIVOS

El objetivo principal del curso es reflexionar críticamente sobre el significado 
de “política” dentro de los diferentes planteamientos de la teoría feminista, en 
un marco que necesariamente ha de ir más allá de la dicotomía de espacios 
público/privado. El/la estudiante podrá aprender los diferentes posicionamien-
tos políticos dentro de la teoría feminista y ser capaz de explicarlos incidiendo 

Teoría política feminista
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en los aportes positivos y negativos que cada posicionamiento plantea. En este 
curso se aprenderán las posibilidades del marco de los nuevos feminismos 
más allá de la dialéctica inicial de igualdad/diferencia. Todo ello encaminará 
al estudiantado a entender la tarea feminista actual de recrear un mundo con 
nuevos valores en un sistema post-patriarcal.

  BIBLIOGRAFíA

AMOrós, CeliA (1997), Tiempo de Feminismo, Universitat de València i Ediciones 
Càtedra. Colección Feminismos.

AMOrós, CeliA (ed.) (2000), Feminismo y Filosofía, Madrid, Síntesis.

BenhABiB, seylA y COrnell, DruCillA (1990), Teoría Feminista y Teoría Crítica, Valèn-
cia: Edicions Alfons el Magnànim.

BenhABiB, s., J.Butler, D.COrnell y n.FrAser (1995) Feminist Contentions: a Philo-
sophical exchange, New York: Routledge.

Butler, JuDith (2001), El género en disputa. El feminismo y la subversión de la 
identidad. México, Paidós.

Butler, JuDith (2006), Deshacer el género, Barcelona, Paidós.

CAstells, CArMe (ed.), Perspectivas feministas en teoría política, Barcelona, Pai-
dós, 1996.

evAns, MAry, (1997), Introducción al Pensamiento Feminista Contemporáneo,  Ma-
drid: Ediciones Minerva, 1997.

FrAser, nAnCy (1989), Unruly Practices: Power, Discourse and Gender in Contem-
porary Social Theory, Cambridge, Polity Press.

lAuretis, teresA (2000), Diferencias, Madrid: Horas y Horas.

MACKinOn, CAtherine A. (1995), Hacia una teoría feminista del estado, València, 
Edicions Càtedra.

Miller; DAviD, y  WAlZer, MiChAel (1995), Pluralismo, Justícia e Igualdad, Buenos 
Aires: Fondo de Cultura Económica, 1996.

OKin, susAn M. (1997), “La política y las desigualdades complejas de género”, en 
Miller y Walzer.

pAteMAn, CArOle(1995), El contrato sexual, Editorial Anthropos, Barcelona.

phillips, Anne (1991), Engendering Democracy, Cambridge Polity Press.

puleO, AliCiA h., (2000), Filosofía, Género y Pensamiento Crítico, Sevicio de Publi-
caciones Universidad de Valladolid.

reverter BAñón, sOniA (2003), “La perspectiva de género en la filosofía”, en 
Feminismo/s, Revista de Investigación Feminista. Universidad de Alicante.

tuBert, silviA ed. (2003), Del sexo al género. Los equívocos de un concepto. Univer-
sitat de València i Ediciones Càtedra. Colección Feminismos.

vAlCárCel, AMeliA (1997), La política de las mujeres, Madrid, Cátedra.

yOunG, iris M. (2000), La justícia y la política de la diferencia. Madrid: Ediciones 
Cátedra.
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Módulo III, créditos ECTS: 5

Profesor: Salvador Cabedo Manuel (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La religión constituye uno de los aspectos más importantes de la cultura hu-
mana. El fenómeno de la religiosidad no sólo se encuentra en toda sociedad 
humana conocida, sino que su presencia incide muy significativamente en el 
comportamiento humano y en las pautas de valores que rigen las relaciones 
sociales. La religión ha influido en los sistemas de organización de la vida fa-
miliar y política; ha penetrado en los dominios de la economía y de la ciencia; 
ha inspirado sublimes obras de arte y ha originado conflictos agudos. En la 
historia de la humanidad el hecho religioso ha representado un papel funda-
mental en la vida de los seres humanos y las relaciones entre los pueblos. 
Principalmente los contenidos de la asignatura son los siguientes:

1. Legitimación social de las manifestaciones religiosas

2. Análisis fenomenológico del hecho religioso

3. Religión y modernidad

4. El teísmo moral desde la perspectiva de I. Kant

5. Antropología y religión

6. Principales reducciones antropológicas del planteamiento religioso

7. La religión del futuro

  OBJETIVOS

Analizar la estructura y manifestaciones religiosas más relevantes.

1. Profundizar en la importancia social del fenómeno religioso.

2. Reflexionar críticamente sobre la ambigüedad y la complejidad de los 
planteamientos religiosos.

3. Reconstruir los principales modelos éticos subyacentes en las manifesta-
ciones religiosas.

4. Adquirir criterio propio sobre la validez y el alcance moral de las prácticas 
religiosas.

Ética, política y religión
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  BIBLIOGRAFíA

evAns-pritChArD, e.e., Las teorías de la religión pimitiva, siglo XXI, Madrid 1991.

FrAiJO, M., Filosofía de la religión, Trotta, Madrid 1994.

huMe, D., Diálogos sobre la religión natural, Tecnos, Madrid 1994.

JAMes, e.O., Historia de las religiones, Alianza Editorial, Madrid 1996. 

KAnt, i., La religión dentro de los límites de la pura razón, PPU, Barcelona 1989.

KünG, h., Proyecto de una ética mundial, Trotta, Barcelona 1992.

MArDOnes, J.M., El discurso religioso de la modernidad. Habermas y la religión, 
Anthropos, Barcelona 1998.

rOrty, r./vAttiMO, G., El futuro de la religión, Paidos, Barcelona 2005.

tAMAyO, J. J, Fundamentalismos y diálogo entre religiones, Trotta, Madrid 2004.
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Módulo IV, créditos ECTS: 5

Profesora: Amparo Muñoz Ferriols (Universitat de València)

  JUSTIFICACIóN Y OBJETIVO

Una de las grandes preocupaciones de las sociedades actuales es conseguir 
que sus ciudadanos cooperen activamente en la construcción de una sociedad 
abierta al pluralismo moral y político. Se apela reiteradamente al potencial de 
la educación para alcanzar este objetivo. Existe una  confianza última en que 
la educación ético-cívica pueda contribuir a conseguir una ciudadanía activa. 
Desde el año 2005  el Consejo de Europa  exige a todos sus países miembros 
el compromiso con una educación para la ciudadanía que estimule la partici-
pación activa. Pero ¿cómo se puede entender la educación ético-cívica?, ¿es 
posible educar en valores?, ¿qué entendemos por educación en valores en la 
enseñanza primaria, secundaria y universitaria?, ¿en qué valores educar?, ¿qué 
significa educar para una ciudadanía activa?, ¿cómo educar en el diálogo y en la 
participación? Reflexionar sobre cuestiones como éstas y proponer concepcio-
nes educativas que nos ayuden a desarrollar una ciudadanía activa e interesada 
en potenciar cada una de sus dimensiones: política, social, económica, civil, 
intercultural y cosmopolita es el objetivo de esta asignatura.

  CONTENIDOS

1. La dimensión moral de la persona y la educación para la ciudadanía.

2. La educación ético-cívica desde distintas perspectivas éticas.

3. Las dimensiones de la ciudadanía y su vertiente educativa.

4. La actualidad de educar en valores en la enseñanza primaria, secundaria y 
universitaria.

5. Educar para la felicidad, educar en la justicia.

6. El reto de la educación intercultural.

7. La educación para la paz y la resolución de conflictos.

8. Ciudadanía activa y modelos de participación.

9. Educar en la solidaridad y en la gratuidad: el aprendizaje servicio y el 
voluntariado.

10. Educación emocional en el marco de la razón cordial.

11. Diversos programas de educación moral.

12. El contrato moral del profesorado y la ética docente.

Educación para una  
ciudadanía activa
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  METODOLOGíA

La metodología de enseñanza-aprendizaje más habitual será la de seminario 
de trabajo, por lo que es imprescindible que exista un estudio previo y autóno-
mo por parte del alumnado y una discusión y participación en las sesiones de 
seminario. Se indicarán las lecturas correspondientes para cada sesión.

  BIBLIOGRAFíA

COnill, J. (Coord.), Glosario para una sociedad intercultural, BANCAJA, Valencia, 2002.

COnill, J. (Coord.), Ética hermenéutica, Tecnos, Madrid, 2006.

COnill, J. y CrOCKer, D.A., (Editores), Republicanismo y educación cívica, Comares, 
Granada, 2003.

COrtinA, A., Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía, Alianza, Ma-
drid, 1997.

COrtinA, A., Ética aplicada y democracia radical, Tecnos, Madrid, 1993.

COrtinA, A., Ética de la razón cordial. Educar en la ciudadanía en el siglo XXI, Ed. 
Nobel, Oviedo, 2007.

COrtinA, A. y COnill, J. (Editores), Educar en la ciudadanía, Institució Alfons El 
Magnànim, Valencia, 2001.

COrtinA, A. y GArCíA-MArZá, D., (Editores), Razón pública y éticas aplicadas. Los cami-
nos de la razón práctica en una sociedad pluralista, Ed. Tecnos, Madrid, 2003.

COrtinA, A., esCáMeZ, J., péreZ-DelGADO, e., Un mundo de valores, Generalitat Va-
lenciana, Valencia, 1996. 

esCáMeZ, J. y Gil, r., La educación en la responsabilidad, Paidós, Barcelona, 2001.

FisAs, v., Cultura de la paz y gestión de conflictos, Icaria-UNESCO, Barcelona, 1998.

GAsCón, p., “La mediación”, Barcelona, Cuadernos de Pedagogía, nº 287, p 72-
76, 2000.

KOhlBerG, l., “Estadios morales y moralización. Enfoque cognitivo-evolutivo”, en 
E. TURIEL y OTROS (Comps), El mundo social de la mente infantil, Ed. Alianza, 
Madrid, 1989.

KyMliCKA, W., Ciudadanía multicultural, Paidós, Barcelona, 1996. 

lipMAn, M., Pensamiento complejo y educación, Ed. de la Torre, Madrid, 1996.

MArtineZ, M., El contrato moral del profesorado. Condiciones para una nueva es-
cuela, Desclée De Brouwer, Bilbao, 1998.

MArtíneZ, M. y puiG rOvirA, J. M., La educación moral. Perspectivas de futuro y 
técnicas de trabajo, Ed. Graó, Barcelona, 1991.

MArtíneZ, M. y puiG rOvirA, J. M., Educación moral y democracia, Ed. Laertes, Bar-
celona, 1989.

MArtíneZ, v., Podemos hacer las paces. Reflexiones éticas tras el 11 S y el 11 M, Ed. 
Desclée De Brouwer, Bilbao, 2005.

MuñOZ FerriOl, A., “Educación intercultural y diálogo crítico”, en Rev. Reserca, 
2003, pp. 151-167.
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MuñOZ FerriOl, A. y otros, Dilemas morales. Un aprendizaje de valores mediante el 
diálogo, Ed. Nau, Valencia, 2005.

MuñOZ FerriOl, A. y MArtíneZ nAvArrO, e., “Sociedad abierta y democracia”, en 
Ciencia, sociedad y mundo abierto, Ed. Comares, Granada, 2004.

puiG, J. M., sAlinAs, h., Toma de conciencia de las habilidades para el diálogo, Ed. 
Didácticas Cl&E, Madrid, 1993.

seGurA, M. y ArCAs,M., Educar las emociones y los sentimientos, Madrid, Nar-
cea, 2005.

tAylOr, Ch., El multiculturalismo y “la política del reconocimiento”, México, 
F.C.E., 1993.

tOrreGO, J. C., (COORD.), Resolución de conflictos en instituciones educativas: ma-
nual para la formación de mediadores. Ed. Narcea, Madrid, 2000.



MIV

33

Módulo IV, créditos ECTS: 5

Profesor: Francisco Arenas-Dolz (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

Este curso se propone desarrollar fundamentalmente un triple objetivo:

1. Presentar un método renovado de educación liberal que contribuya al desa-
rrollo de nuestras habilidades intelectuales y prácticas y que nos proporcione 
pautas para comprender realidades sociales controvertidas, cultivar el jui-
cio intelectual y ético, la empatía y la responsabilidad social, fomentando un 
aprendizaje integral y la construcción de la identidad personal.

2. Aprovechar el potencial que encierran las aportaciones de la tradición retó-
rica en la formación de la ciudadanía. La retórica, que merece una valoración 
mayor de la que se le otorga en una sociedad dominada por la hegemonía de 
la ciencia natural y de la técnica, exige, hoy más que nunca, ser considerada 
como un elemento básico en la formación ciudadana. Una formación retórica 
integrada en la enseñanza educa al ciudadano en el arte de valorar los he-
chos y decidir las acciones.

3. Delinear una reflexión crítica sobre la noción de educación a través de la lec-
tura y discusión de algunas novelas de formación clásicas y modernas.

3.1. La educación como cultivo de la humanidad

- “Conócete a ti mismo”: Sócrates y el autoexamen crítico

- Educar para la ciudadanía intercultural y democrática

- De la justicia poética a la imaginación narrativa

- Nuevas perspectivas para una educación liberal en Europa

- La formación de profesionales reflexivos

- Democracia y educación

2. La retórica como fundamento de la educación y de la ciudadanía

- El ser humano como ser social y retórico

- El conocimiento como acción y resultado

- Teoría de la acción como ciencia humana

- El mecanismo metafórico y metonímico del lenguaje

- Retórica y cambio conceptual

- La retórica, elemento básico de la formación humana

Métodos para  
la educación moral



MIV

34

3. La literatura como filosofía moral

- Un enfoque narrativo para la educación moral

- Teoría literaria y teoría ética: leer para vivir

- La idea de formación en la novela

- “Llega a ser lo que eres”: Los años de aprendizaje de Wilhelm 
Meister de Goethe

  OBJETIVOS

Se plantea como objetivos prioritarios la formación de investigadores/as en los 
ámbitos teóricos de la educación y el desarrollo moral de la persona, así como 
también en la investigación aplicada relacionada con los ámbitos del diseño de 
programas, elaboración de tecnología curricular, formación del profesorado, 
análisis de instituciones educativas, medios de comunicación, y evaluación en 
el dominio de la educación moral.

  BIBLIOGRAFíA

Aristóteles (1970), Ética a Nicómaco. Madrid: Instituto de Estudios Políticos.

Aristóteles (1970), Política. Madrid: Instituto de Estudios Políticos.

Aristóteles (1982-1988), Tratados de lógica (Órganon). 2 vols. Madrid: Gredos; 
(1992), Poética. Madrid: Gredos.

Aristóteles (1994). Retórica. Madrid: Gredos.

BeuChOt, M. y ArenAs-DOlZ, F. (2008), Hermenéutica de la encrucijada. Analogía, 
retórica y filosofía. Barcelona: Anthropos.

CiCerón (1992). El orador. Madrid. CSIC.

COnill, J. (2006), Ética hermenéutica. Crítica desde la facticidad. Madrid: Tecnos.

COrtinA, A. (2008), Ética de la razón cordial. Educar en la ciudadanía en el siglo XXI. 
Oviedo: Nobel.

DeWey, J. (1989), Cómo pensamos. Nueva exposición de la relación entre pensa-
miento y proceso educativo. Barcelona: Paidós.

DeWey, J. (1995), Democracia y educación. Una introducción a la filosofía de la edu-
cación. Madrid: Morata.

Dilthey, W. (1945), Vida y poesía. México: Fondo de Cultura Económica.

GADAMer, h. G. (2001), Estética y hermenéutica. Madrid: Tecnos.

GArCíA GuAl, C. (2006), Historia, novela y tragedia. Madrid: Alianza.

GOnZáleZ BeDOyA, J. Tratado histórico de Retórica filosófica. La Antigua Retórica. 
Madrid: Nájera.

GOnZáleZ BeDOyA, J. (1990), Tratado histórico de Retórica filosófica. La Nueva Retó-
rica. Madrid: Nájera.

hernánDeZ, J. A. y GArCíA, M. C. (1994), Historia breve de la retórica. Madrid: Síntesis.

hernánDeZ, J. A. y GArCíA, M. C. (2004), El arte de hablar. Manual de retórica prác-
tica y de oratoria moderna. Barcelona: Ariel.
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Jullien, F. (2007), Conferencia sobre la eficacia. Buenos Aires: Katz Editores.

lAusBerG, h. (1966-1968), Manual de retórica literaria. 3 vols. Madrid: Gredos.

lópeZ De lA vieJA, M. t. (2003). Ética y literatura. Madrid: Tecnos.

lópeZ eire, A. (2000), Esencia y objeto de la retórica. Salamanca: Ediciones Uni-
versidad de Salamanca.

nussBAuM, M. C. (1997), Justicia poética. La imaginación literaria y la vida pública. 
Barcelona: Andrés Bello.

nussBAuM, M. C. (2001), El cultivo de la humanidad. Una defensa clásica de la refor-
ma en la educación liberal. Barcelona: Andrés Bello.

nussBAuM, M. C. (2005), El conocimiento del amor. Ensayos sobre filosofía y litera-
tura. Madrid: A. Machado Libros.

perelMAn, Ch. y OlBreChts-tyteCA, l. (1989). Tratado de la argumentación. Madrid: 
Gredos.

plett, h. F. (2002), Retórica. Posturas críticas sobre el estado de la investigación. 
Madrid: Visor.

pOstMAn, n. (1994), Tecnópolis. La rendición de la cultura a la tecnología. Barcelo-
na: Galaxia Gutenberg/Círculo de Lectores.

puJAnte, D. (2003), Manual de retórica. Madrid: Castalia.

quintiliAnO (1997-1999), Sobre la formación del orador. Salamanca. Universidad 
Pontificia de Salamanca.

rAMíreZ, J. l. (2001), «El Retorno de la Retórica», Foro Interno 1, 65-73.

rAMíreZ, J. l. (2008), «La Retórica, fundamento de la ciudadanía y de la formación 
escolar en la sociedad moderna», Foro Interno 8, 11-38.

riCOeur, p. (1995-1996), Tiempo y narración. 3 vols. México: Siglo XXI.

riCOeur, p. (1999), Historia y narratividad. Barcelona: Paidós; (2001), La metáfora 
viva. Madrid: Trotta/Cristiandad.

sAlMerón, M. (2002), La novela de formación y peripecia. Madrid: Antonio Macha-
do Libros.

sChön, D. A. (1992), La formación de profesionales reflexivos. Barcelona: Paidós.

sChön, D. A. (1998), El profesional reflexivo. Cómo piensan los profesionales cuan-
do actúan. Barcelona: Paidós.
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Módulo IV, créditos ECTS: 5

Profesor: Vicent Gozálvez Pérez (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

Dentro del máster “Ética y democracia”, en el presente curso analizaremos el 
papel de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías en el desarrollo 
de las democracias actuales. Tomando esta temática como referente básico, 
abordaremos la cuestión de la educación democrática en las llamadas socieda-
des mediáticas (sociedades de la información y el conocimiento, o sociedades-
red, en terminología de Castells).

¿Es posible una educación cívica y democrática en sociedades en las que pre-
suntamente impera el homo videns –siguiendo a Sartori–, seres humanos con 
reducida capacidad para el pensamiento abstracto frente a la potencia del len-
guaje audiovisual?

¿Aborda la educación formal actual debidamente los retos y desafíos plantea-
dos por la nueva cultura audiovisual y digital? ¿Qué decir de proyectos inminen-
tes como el de la “escuela 2.0”?

¿Cómo contribuye y puede contribuir Internet a la profundización de la ciuda-
danía democrática? 

Estos son algunos de los interrogantes que alentarán la investigación, los debates 
y la reflexión en este curso, organizado en los siguientes núcleos temáticos:

1. Democracia, medios de comunicación y formación de la opinión pública

2. Antropología mediática: ¿hombre manipulado, soberano o autónomo?

3. La irrupción de Internet y sus efectos socio-políticos. La República.com

4. Posmodernidad, tecnologías comunicativas y neocinismo

5. La “pantalla global”: ¿hacia una escuela moderna o hipermoderna?

6. La educación en y con las tecnologías comunicativas. El Aprendizaje 2.0

7. La construcción educativa de la ciudadanía audiovisual y digital

8. Tecnología comunicativa, cooperación y educación para el desarrollo

  OBJETIVOS

Uno de los objetivos principales es contribuir al diálogo tanto filosófico como 
pedagógico en torno a los medios de comunicación y las nuevas tecnologías 
en sociedades democráticas. Se trata de reflexionar acerca del nuevo sujeto 
que está surgiendo y que puede surgir al calor de tales tecnologías. Por tanto, 

Educación y medios de 
comunicación
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el análisis sociológico acerca de lo que hay ha de ser ampliado con otro más 
normativo acerca de lo que es ética y educativamente deseable, de cara a la 
construcción de una ciudadanía mediática y la realización progresiva de socie-
dades globales tan intercomunicadas como justas.

  BIBLIOGRAFíA

BArKer, Ch., Televisión, globalización e identidades culturales, Paidós, Barcelo-
na, 2003.

BOnete, e., (ed.), Ética de la comunicación audiovisual, Tecnos, Madrid, 1999.

BOurDieu, p., Sobre la televisió, Edicions 62, Barcelona, 1997.

BuenO, G., Telebasura y democracia, Ediciones B, Madrid, 2003.

CAstells, M., La era de la información: economía, sociedad y cultura, I, Alianza, 
Madrid, 1997.

CAstells, M., La galaxia Internet, Mondadori, Barcelona, 2001.

COBO, C. y pArDO, h., Planeta Web 2.0. Inteligencia colectiva o medios fast food, 
UVIC y FLACSO México, Publicación digital, 2007.

COlOM, A. J., La (de)construcción del conocimiento pedagógico. Nuevas perspecti-
vas en teoría de la educación, Paidós, Barcelona, 2002.

COrtinA, A., Por una ética del consumo. La ciudadanía del consumidor en un mundo 
global, Taurus, Madrid, 2002.

COrtinA, A. y COnill, J. (ed.), Educar en la ciudadanía, Alfons el Magnànim, Valen-
cia, 2001. 

De pAZ, D., Escuelas y educación para la ciudadanía global, Intermón Oxfam, Bar-
celona, 2007.

esCáMeZ, J., GArCíA, r., péreZ, C. y llOpis, A., El aprendizaje de valores y actitudes. 
Teoría y práctica, Octaedro, Barcelona, 2007.

Ferrés, J., Educar en una cultura del espectáculo, Paidós, Barcelona, 2000.

Ferrés, J., La educación como industria del deseo, Gedisa, Barcelona, 2008.

GArCíA, r., trAver, J. A. y CAnDelA, i., Aprendizaje cooperativo. Fundamentos y téc-
nicas, ICCE, Madrid, 2001

GOZálveZ, v. y COnill, J. (coord.), Ética de los medios. Una apuesta por la ciudadanía 
audiovisual, Gedisa, Barcelona, 2004.

hABerMAs, J., Historia y crítica de la opinión pública, Ediciones Gili, Barcelona, 1994.

Klein, n., No Logo. El poder de las marcas. Paidós, Barcelona, 2001.

lipOvetsKy, G., Metamorfosis de la cultura liberal. Ética, medios de comunicación y 
empresa. Anagrama, Barcelona, 2003.

lipOvetsKy, G. y serrOy, J., La pantalla global. Cultura mediática y cine en la era 
hipermoderna, Anagrama, Barcelona, 2009.

MirAlles, r. (coord.), Medios de comunicación y educación, Cuadernos de Peda-
gogía, Barcelona, 2003.

pOstMAn, n., Divertim–nos fins a morir, Llibres de l’índex, 1990.
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rAMOnet, i., La tiranía de la comunicación, Debate, Barcelona, 1998.

sAnMArtín, J. (ed.), Ética y televisión, Centro Reina Sofía, Valencia, 1998.

sAnMArtín, J., GrisOlíA, J. s. y GrisOlíA, s. (eds.), Violencia, televisión y cine, Ariel, 
Barcelona, 1998.

sArtOri, G., Homo videns. La sociedad teledirigida, Taurus, Madrid, 1998.

seBreli, J. J., El olvido de la razón. Un recorrido crítico por la filosofía contemporá-
nea, Debate, Barcelona, 2007.

senABre, e., Mira la tele i pensa–hi!, Bullent, València, 2007.

sunstein, C. r., República.com. Internet, democracia y libertad. Paidós, Barce-
lona, 2003.

sunstein, C. r., Republic.com 2.0, Princeton University Pr ess, 2008.

thOMpsOn, J. B., Los media y la modernidad, Paidós, Barcelona, 1998.

viDAl BeneytO, J. (ed.), Hacia una sociedad civil global, Taurus, Madrid, 2003.

viDAl BeneytO, J. (ed.), La ventana global, Taurus, Madrid, 2002.

WOltOn, D., Internet, ¿y después?, Gedisa, Barcelona, 2000.

WOltOn, D., Sobrevivir a Internet, Gedisa, Barcelona, 2000.
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Módulo V, créditos ECTS: 5

Profesores: Elsa González Esteban y Domingo García-Marzá (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La asignatura “ética empresarial: comunicación y sociedad civil” pertenece al 
campo de estudio de la ética aplicada y se ocupa de la gestión y la comunicación 
de los activos intangibles que tienen que ver los recursos morales de los que dis-
pone cualquier organización para generar confianza, reputación y proyectos em-
presariales de largo plazo. Los contenidos que se trabajan son los siguientes:

1. La perspectiva ética: situación actual

2. Sociedad civil y recursos morales

3. Ética de la  comunicación

4. Ética empresarial

5. Ética y responsabilidad social de la empresa

6. La elaboración de códigos éticos

7. La elaboración de memorias de RSC

  OBJETIVOS

El objetivo general es estudiar en profundidad el espacio ético existente en las 
organizaciones empresariales, la relación existente entre la ética y la empre-
sa, así como saber gestionarlo. Los objetivos específicos son:

- Conocer el potencial ético inherente a la sociedad civil y a sus organizacio-
nes e instituciones. 

- Reconocer los valores morales en las empresas  y organizaciones de la 
sociedad civil.

- Saber gestionar los recursos morales como activos intangibles de las or-
ganizaciones, así como, reconocer el capital social y desarrollarlo.

- Responsabilidad empresarial y organizacional y saber gestionar su co-
municación adecuadamente desde el punto de vista económico, social y 
medioambiental. 

- Saber utilizar los instrumentos para la gestión de la comunicación de la  
ética y de la responsabilidad corporativa.

Ética empresarial: 
comunicación y sociedad civil
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  BIBLIOGRAFíA

BrOWn, M.t. (1992), La ética en la empresa, Barcelona, Paidós.

BüsCher, M., / GArCíA-MArZá, D. / De Geer, h. (eds.) (2005), Integrating the Ethical 
Perspectiva, Manchen und Mering, Rainer Hampp Verlag.

COrtinA, A.  (Dir.) (1997), La rentabilidad de la ética para la empresa, Madrid, Visor, 
Fundación Argentaria.

COrtinA, A. (2002), Por una ética del consumo, Madrid, Taurus.

COrtinA, A. (Dir.) (2003), Construir confianza. Ética de la empresa en la sociedad de 
la información y las comunicaciones, Madrid, Trotta.

COrtinA, A. / COnill, J. / DOMinGO, A. / GArCíA - MArZá, D. (2005), Ética de la empresa. 
Hacia una nueva cultura empresarial, Madrid, Trotta.

GArCíA-MArZá, D. (2004), Ética empresarial: del diálogo a la confianza, Madrid. 
Trotta.

GArCíA-MArZá, D., e. GOnZáleZ, F. nAvArrO y C. BAllesterOs (2003), La empresa so-
cialmente responsable. Ética y Empresa, Madrid, Fundación Cideal.

GArCíA eChevArriA, s. (1994b), Introducción a la economía de empresa, Madrid, Diaz 
de Santos.
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hOrtAl, A. / FernánDeZ FernánDeZ, J.l. (1994), Ética de las profesiones, Madrid, 
UPCO.

le MOuel, J. (1992), Crítica de la eficacia. Ética, verdad y utopía de un mito contem-
poráneo, Barcelona, Paidós.

lOZAnO, J.M. (1999), Ética y empresa, Madrid, Trotta.

lOZAnO AGuilAr, J.F. (2004), Códigos éticos para el mundo empresarial, Madrid. 
Trotta.

MitZBerG, h. (1991), Mitzberg y la dirección, Madrid, Diaz de Santos.

MOrGAn, C. (1990), Imágenes de la organización, Madrid, Ra-ma.

nAvArrO, F. (2008), Responsabilidad social corporativa, Madrid, ESIC.

sChein, e.h. (1989), La cultura empresarial y el liderazgo, Plaza y Janés.

tuleJA, t. (1987), Más allá de la cuenta de resultados, Plaza y Janes.

váZqueZ, FernAnDeZ, F. (1991), Ética y deontología de la información, Madrid, Pa-
raninfo.

villAFAñe, J. (2003), La buena reputación, Madrid, Pirámide. 

Weis, J. (2000), Business Ethics. A Managerial Stakeholder Approach, California: 
Wadsworkth Publishing Company.
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Módulo V, créditos ECTS: 5

Profesora: Elsa González Esteban (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

Esta asignatura se sitúa dentro de la reflexión de una ética empresarial de cor-
te integrativo, por lo que el tratamiento crítico de la responsabilidad social de 
las organizaciones se convierte en uno de sus ejes fundamentales. 

- Nacimiento y evolución del movimiento de la RSE (EE.UU., Europa y España)

- Argumentos alrededor del movimiento de la RSE

- Elementos constitutivos, estructura y funcionamiento de la responsabilidad

- Ámbitos de la responsabilidad empresarial

- Responsabilidad moral empresarial versus responsabilidad social empresarial

- La gestión de la RSE en sentido ético: la teoría de los stakeholders

- Responsabilidad y rendición de cuentas: los informes de RSE

  OBJETIVOS

Los objetivos de la asignatura son los siguientes. 

1) Conocer y situar en el momento actual las diferentes propuestas existen-
tes de RSE. 

2) Comprender la dimensión moral de la RSE para ser capaces de gestionar 
los recursos morales de la organización.

3) Reconocer los diferentes sistemas de gestión e información de la RSE ac-
tuales proponiendo una revisión de los mismos, a través de la teoría de los 
stakeholders y la ética empresarial, que permita una gestión de la respon-
sabilidad moral de la empresa. 

4) Ser capaces de analizar y tomar decisiones en casos concretos contem-
plando la amplitud del concepto de responsabilidad y su dimensión moral.

  BIBLIOGRAFíA

ArAnGuren, J. l. l. (1997), Ética, Madrid, Biblioteca Nueva.

BOWen, h. r. (1953), Social responsibilities of the Businessman, New York: 
Harper&Row.

CArrOll, A. B. (1979), “A Three-Dimensional Conceptual Model of Corproate 
Performance”, Academy of Management Review, vol.4, nº 4, pp. 497-505.

RSE en perspectiva ética
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COM (2001) 366 final. Libro verde. Fomentar un marco europeo para la responsa-
bilidad social de las empresas. Bruselas, 18.7.2001.

COrtinA, A. (1997), “Presupuestos éticos del quehacer empresarial” en A. Corti-
na (dir.), Rentabilidad de la ética para la empresa, Madrid, Visor, pp.13-36.
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Módulo V, créditos ECTS: 5

Profesor:  Francisco Fernández Beltrán (Universitat Jaume I)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

Profundización en el conocimiento de las acciones de comunicación para públi-
cos mediante el estudio de casos especializados.

1. La reputación corporativa y las últimas tendencias en la gestión de la 
comunicación corporativa. 

2. La comunicación de crisis. 

3. Los eventos como herramienta de comunicación corporativa. 

4. La gestión de la responsabilidad social corporativa 

5. La gestión de las relaciones con la comunidad. 

6. La gestión de las relaciones informativas. 

7. La cultura corporativa y la gestión del cambio. 

  OBJETIVOS

1) Conocer e identificar los públicos y entornos de aplicación de la dirección de 
comunicación.

2) Estudiar casos reales de aplicación de planes de comunicación y creación de 
imagen de marca.

3) Analizar situaciones de comunicación en crisis, comunicación de liderazgo y 
de comunicación de relaciones institucionales y organización de eventos.

4) Capacitar para el diseño de estrategias de comunicación con/para públicos 
internos (empleados, proveedores, etc.).

5) Capacitar para la detección y resolución de situaciones de comunicación de 
crisis, comunicación de liderazgo, de relaciones institucionales y organiza-
ción de eventos.

  BIBLIOGRAFíA

AAKer, DA, Construir marcas poderosas, Gestión 2000, 1996.

AAKer DA y JOAChiMsthAler e., Liderazgo de marca, Deusto, 2005.

álvAreZ t. y CABAllerO M., Vendedores de Imagen. Los retos de los nuevos gabinetes 
de comunicación, Paidós, 1997.

AlBreCht K., La misión de la empresa, Paidós, 1996.

Comunicación corporativa
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Módulo VI, créditos ECTS: 5

Profesor:  Juan Carlos Siurana Aparisi  (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La ética ecológica reflexiona sobre los aspectos éticos implicados en la protec-
ción del medio ambiente.

En nuestro curso definiremos, en primer lugar, los principales problemas éti-
cos que aborda la ética ecológica, estudiando en qué grado la acción humana 
está dañando al medio ambiente o a los animales. 

A continuación, analizaremos las diversas teorías éticas desde las cuales se 
ofrecen fundamentos para afrontar dichos problemas, mostrando de modo es-
pecial las diferencias entre el antropocentrismo y el fisiocentrismo. Destacare-
mos también la teoría sobre el desarrollo sostenible y la ética del consumo.

Terminaremos mostrando algunos ámbitos sociales desde los cuales es po-
sible construir una sociedad más respetuosa con el medio ambiente, dichos 
ámbitos son: la política, la economía, las empresas y las profesiones. 

  CONTENIDOS

PARTE 1: EL ÁMBITO DE LA ÉTICA ECOLóGICA.

1. Introducción a la ética ecológica: definición, fundamentos y aplicaciones.

2. Principales problemas éticos que afectan al medio ambiente.

3. Principales problemas éticos en la relación del ser humano con los animales.

4. Declaraciones internacionales sobre los derechos de la Tierra y de los animales.

PARTE 2: TEORíAS DE LA ÉTICA ECOLóGICA.

5. Conceptualización de la crisis ecológica.

6. Fundamentos del antropocentrismo.

7. Fundamentos del fisiocentrismo (pathocentrismo, biocentrismo y ecocentrismo).

8. El desarrollo sostenible y la ética del consumo.

PARTE 3: APLICACIONES DE LA ÉTICA ECOLóGICA.

9. Política y ecología.
10. Economía y ecología.
11. Empresas y ecología.
12. Profesiones y ecología

Ética Ecológica
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tecnológica, Herder, Barcelona, 1994.
Klier, AlexAnDer, Umweltethik: Wider die ökologische Krise, Tectum, Marburg, 2007.
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Módulo VI, créditos ECTS: 5

Profesores: Juan Carlos Siurana y Javier Gracia (Universitat de València)

  BREVE DESCRIPCIóN

A partir de la segunda mitad del siglo XIX y a lo largo del siglo XX la humani-
dad ha adquirido más conocimientos científicos y tecnológicos que en toda su 
historia anterior. Este progreso da un inmenso poder a la ciencia y la tecnolo-
gía, lo cual implica aumentar su responsabilidad. Como las decisiones en estas 
materias afectan al conjuntode la humanidad, a los animales y a la naturaleza, 
es importante que los ciudadanos conozcan las principales teorías científicas 
y sepan evaluarlas desde una perspectiva ética. La asignatura se propone dar 
información rigurosa y enseñar a aprender sobre los principales asuntos cien-
tíficos y tecnológicos, y también desarrollar las competencias para evaluarlos 
moralmente desde las principales teorías éticas. 

  CONTENIDOS

1) El poder tecnológico y científico: éticas de la responsabilidad. Los límites 
del  saber científico y tecnológico.

2) El origen del Universo.

3) La evolución biológica  y el origen del hombre.

4) La revolución genética y la ingeniería genética. Principales aplicaciones 
(eugenesia, células troncales, transgénicos, etc.). 

5) El desarrollo científico y tecnológico y la sociedad de consumo.

6) Nuevas tecnologías: la nanotecnología.

7) Las tecnologías de la información y comunicación y sus repercusiones en 
la vida cotidiana.

8) Neurociencia. Las bases cerebrales de la conducta moral.

  OBJETIVOS

El objetivo fundamental del curso consiste en intentar que los alumnos adquie-
ran un conocimiento riguroso sobre las principales cuestiones científicas, que 
aprendan a aprender sobre ellas en el futuro y adquieran la competencia de 
evaluar éticamente las aportaciones de los saberes científicos y tecnológicas 
para la humanidad y la naturaleza en su conjunto.

Ciencias del mundo contempo-
ráneo en perspectiva ética
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  BIBLIOGRAFíA

AyAlA, FrAnCisCO J., La teoría de la evolución, Temas de Hoy, Madrid, 1999. 

AyAlA, FrAnCisCO J., Origen y evolución del hombre, Alianza, Madrid, 1980.
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Alianza, Madrid, 1985.
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Madrid, 2001.

COrtinA, ADelA, Por una ética del consumo, Taurus, Madrid, 2002.
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FeCyt, Informe/La investigación sobre células troncales, Madrid, 2003.
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Módulo VI, créditos ECTS: 5

Profesor: Agustín Domingo Moratalla (Universitat de València)

  DESCRIPCIóN / CONTENIDOS

La materia también podría recibir el nombre de bioética y democracia para 
precisar el alcance social y político de los problemas biomédicos. La Bioética 
está desempeñando un papel importante en la clarificación de las convicciones 
políticas, en la delimitación de los espacios públicos de deliberación y en el 
diseño de las agendas legislativas de los diferentes grupos políticos. Además, 
la investigación biomédica y el cambio acelerado de las sociedades modernas 
están generando una rápida transformación de las instituciones sanitarias, no 
sólo de los centros sanitarios públicos sino de las empresas sanitarias privadas 
o de iniciativa social. En este sentido, el curso quiere capacitar a profesionales 
de Filosofía, las Humanidades y las Ciencias Sociales en general (Economía, 
Derecho, Relaciones Internacionales, Ciencia Política)  para que integren en su 
capacitación profesional los desafíos antropológicos y axiológicos de la Bioéti-
ca. Los temas fundamentales que se abordarán serán:

- Ética y bioética: de los principios a las responsabilidades 

- Paradigmas de bioética: ¿es posible una bioética europea?

- La ausencia de la bioética en las teorías de la democracia

- La bioética en las agenda de la deliberación pública

- El futuro de la naturaleza humana: fronteras del curar, cuidar y criar

- Teorías éticas sobre “salud pública”: ¿despotismo paternalista o justicia 
social?

  OBJETIVOS

1. Conocer la génesis, el desarrollo y las funciones de la bioética en una sociedad 
democrática.

2. Analizar las teorías y paradigmas filosóficos que intervienen en la fundamenta-
ción moral de la bioética. 

3. Analizar el valor y la importancia de la bioética en los espacios públicos de de-
liberación democrática.

4. Descubrir las formas en que se hace presente una filosofía de la vida/muerte en 
las iniciativas legislativas, los programas políticos y las tendencias culturales.

5. Capacitarse para dirigir, gestionar y administrar con responsabilidad los comi-
tés de ética en sus diferentes niveles.

Bioética y biopolítica
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  METODOLOGíA

La metodología de enseñanza-aprendizaje más habitual será la del seminario 
de trabajo. Este seminario vendrá precedido por un tiempo de estudio previo y 
autónomo que el alumno realizará según la distribución que se realizará en la 
primera sesión. El Seminario tendrá una estructura participativa donde habrá 
exposiciones del profesor, lecturas comentadas de los textos, discusiones so-
bre los mismos y presentación de lecturas-investigaciones que hayan realizado 
los alumnos.

El seminario de trabajo será un espacio de referencia para completar otras 
actividades formativas relacionadas con los temas abordados: conferencias, 
mesas redondas, congresos y otras actividades complementarias.

  SISTEMA DE EVALUACIóN

La evaluación tendrá un carácter continuo, flexible y personalizado, de manera que 
cada alumno establecerá un plan de trabajo singularizado según el área del que 
provenga, los intereses que manifieste en la investigación y sus inquietudes profe-
sionales. Los criterios de evaluación se establecen en torno a tres áreas: 

a) Asistencia y participación significativa en clases y seminarios; 

b) Capacidad de análisis crítico y claridad en las exposiciones; 

c) Presentación de trabajos finales de las respectivas materias, siguiendo 
los criterios científicos internacionales. 

  BIBLIOGRAFíA

DOMinGO, A., “El futuro del cuidado en una sociedad liberal” en S. PINAZO/ M. 
SÁNCHEZ, Gerontología Social. Pearson, Madrid, 2005.

DOMinGO, A., Ética para Educadores, PPC, Madrid, 2008.

DOMinGO, t., “Bioética y hermenéutica. La aportación de Paul Ricoeur”:  
www.fonsricoeur.fr

Ferrer, J. J. AlvAreZ, J. C., Para fundamentar la Bioética. Comillas-Desclée, Bil-
bao-Madrid, 2003.

GAFO, J., Diez palabras clave en Bioética. Verbo Divino, Estella, 1997.

GrACiA, D., Fundamentos de Bioética. Madrid, 1988. Nueva ed. en Triacastela, 2007.

GrACiA, D., Como arqueros al blanco. Estudios de Bioética. Triacastela, Madrid, 
2004.

FeitO, l. (ed.), Estudios de bioética. Dykinson, Madrid, 1997.

FeitO, l., El sueño de lo posible. Bioética y Terapia génica. Publicaciones Universi-
dad Comillas, Madrid, 1999.

hABerMAs, J., El futuro de la naturaleza humana, ¿Hacia una eugenesia liberal?. 
Paidós, Barcelona, 2002.

JOnAs, h., El principio responsabilidad. Herder / Círculo de lectores,  Barcelona, 
1997.

JOnAs, h., Técnica, medicina y ética. Paidós, Barcelona, 1997.
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riCOeur, p., Lo Justo I, Caparrós, Madrid, 1998, trad. A. DOMINGO; Lo Justo II. 
Trad. A. DOMINGO y T. DOMINGO, Trotta, Madrid, 2008.

riCOeur, p./ J. p. ChAnGeux, La naturaleza y la regla. Lo que nos hace pensar. Penín-
sula, Barcelona, 1999. 

riCOeur, p., Vivo hasta la muerte. FCE, México 2009.
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Acceso al periodo de investigación del doctorado
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será 
necesario estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario, u otro 
del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior. 

Además, podrán acceder los que estén en posesión de un título obtenido confor-
me a  sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin 
necesidad de su homologación, pero previa comprobación de que el título acredi-
ta un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de 
Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso 
a estudios de Doctorado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reco-
nocimiento a otros efectos que el de cursar  enseñanzas de Doctorado.

Asimismo, podrán acceder al periodo de investigación quienes cumplan alguna 
de las siguientes condiciones:

1) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másters Universitarios. 

2) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran al-
canzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, 
de 23 de enero.

3) Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, con-
forme a normas de derecho comunitario sea de, al menos, 300 créditos.

Admisión al Programa de Doctorado
Los estudiantes que cumplan con los requisitos detallados en el apartado an-
terior, serán admitidos en el Programa de Doctorado en su periodo de investi-
gación conforme a los siguientes requisitos de admisión específicos y criterios 
de valoración de méritos:

Requisitos de admisión específicos:

Haber superado los 60 créditos del Máster en Ética y Democracia, o bien los 
que reconozca en su caso como equivalentes la CCD. Para hacer la tesis doc-
toral será necesario cursar y superar el Módulo de Formación en técnicas de 
investigación (10 créditos).

Criterios de valoración de méritos:

El órgano encargado de la admisión de estudiantes será la Comisión de Co-
ordinación del Doctorado (CCD), según lo dispuesto en los artículos 30 y 35 
del Reglamento que regula los Estudios Oficiales de Postgrado de la Univer-
sitat de València.

Doctorado en ética y democracia
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Número de créditos ECTS: 10 

Carácter: Optativo (Obligatorio para aquellos que deseen realizar la tesis doctoral)- 
Semestral 

Requisitos previos para acceder al módulo:  
haber cursado los 60 créditos del máster o el equivalente.

Impartido en ambas universidades

Con este módulo se pretende que el alumnado se inicie en el ámbito investiga-
dor de la filosofía moral y política. Principalmente se trabajaran las metodolo-
gías de diseño de un proyecto de investigación dentro del ámbito de la filosofía 
moral y política, los sistemas de citación internacionales al uso, los recursos 
bibliográficos y la utilización de las bases de datos propias de la filosofía y la 
filosofía moral y política

Proceso de extinción del Plan RD 778/1998

  FASE DE DOCENCIA

En el curso académico 2010-2011, y siguientes, ya no se podrá ofertar docencia 
en ninguno de los programas de doctorado que regula el RD 778/1998.

  FASE DE INVESTIGACIóN

Los estudiantes se podrán matricular para la fase de investigación durante los 
cursos académicos 2010-2011 y 2011-2012.

  EXAMEN DEA 

La última convocatoria de matrícula del DEA se realizará durante el més de 
octubre del 2012.

  LECTURA DE TESIS

La fecha límite para la lectura de la tesis doctoral presentadas por estudiantes 
provinientes de los doctorados  que regula el RD 778/1998 es el 30 de septiem-
bre de 2015.

Módulo de doctorado: Formación 
en técnicas de investigación
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